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CONSIDERANDO: 

En cumplimiento a los acuerdos tomados en la sesión de instalación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) de Tenosique, Tabasco, 
de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco y a lo establecido en las 
disposiciones de orden público e interés social de la Ley de Planeación en el 
Estado, que tienen como objetivo sentar las bases para promover y garantizar la 
participación democrática de los diversos grupos sociales a través de sus 
organizaciones representativas, en la formulación, actualización, control y 
evaluación de los planes y programas que impulsen el desarrollo del estado y los 
municipios. 

Asimismo, busca la preservación y perfeccionamiento del régimen democrático, 
republicano y federal, mediante la consolidación de la participación ciudadana 
como forma de vida, que se sustenta en el constante mejoramiento político, 
económico, social y' cultural del pueblo, impulsando su participación activa en la 
planeación y ejecución de las actividades de gobierno. 

De igual manera establece que es responsabilidad de los ayuntamientos conducir 
el proceso de planeación del desarrollo de los municipios, con la participación 
democrática de los grupos sociales, ordenamiento que se realiza a través del 
órgano denominado COPLADEMUN. 

Dentro del COPLADEMUN tendrá lugar la participación de los otros dos órdenes 
de gobierno que tengan representación en el municipio y de los diversos grupos 
sociales; de las organizaciones representativas de grupos de campesinos, obreros 
y clases populares; de las instituciones académicas y de investigación; y de 
representantes empresariales y de otras agrupaciones. Con el propósito de que 
expresen sus opiniones para la formulación, actualización, control y evaluación del _ J\ 
plan y los programas de desarrollo municipales. ~ 

Por lo anterior se ha tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

DE TENOSIQUE. 

CAPÍTULO l. 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. El presente reglamento tiene como objetivo regular la integración, 
organización y funcionamiento del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal de Tenosique, en el marco de la Ley de Planeación. 
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ARTÍCULO 2. Para los propósitos y finalidades del presente reglamento se 
identificará de manera indistinta al Comité de Planeación para el Desarrollo 
Munidpal de Tenosique, como COPLADEMUN y Comité. 

ARTÍCULO 3. Las disposiciones y el contenido de este reglamento, son de 
observancia general para todos los integrantes del Comité, de los subcomités 
sectoriales, especiales, de los grupos de trabajo y de las comisiones; consejos y 
órganos administrativos que propicien el desarrollo del municipio. Se aplican 
también para regular las relaciones entre instituciones federales, estatales y 
municipales participantes, y grupos privados y sociales; sin menoscabo de sus 
propias reglamentaciones. 

CAPÍTULO 11. 
INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 4. El COPLADEMUN es congruente y similar en características y 
funciones al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
(COPLADET), que es la instancia de coordinación y de concurrencia de acciones 
de los tres órdenes de gobierno, y de estos con tos sectores social y privado. 

ARTÍCULO 5. El COPLADEMUN, para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, se integrará de la manera siguiente: 

l. Un Presidente, que será la Presidenta Municipal. 

11. Un Coordinador, que será el Director de Programación. 

111. 

IV. 

Un Secretario Técnico, que será el Secretario del H. Ayuntamiento. 

Un Coordinador de Gestarla Social que será el Director de 
Ciudadana. 

V. Los Subcomités Sectoriales, Consejos y Comisiones: 

Atenci~ 

VI. Los representantes de las dependencias federales, estatales y municipales y 
de los sectores social y privado que actúen en el municipio; dado que es una 
instancia de coordinación y de concurrencia de acciones de los tres órdenes 
de gobierno y de los sectores de la economía. 

ARTÍCULO 6. La instalación y operación del COPLADEMUN no debe significar la 
creación de nuevas estructuras administrativas, ni generar gastos adicionales a los 
contemplados en el presupuesto de egresos aprobado. ~ 

(A ? 
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ARTICULO 7. El Comité de Desarrollo Municipal, CDM. estará integrado al 
Subcomité de Desarrollo Social del COPLADEMUN. El CDM será el responsable 
del cumplimiento de los objetivos y de la programación, ejecución, control y 
evaluación de las acciones de desarrollo que se ejecuten con los recursos del 
Ramo 33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios". A 
través del CDM se revisarán y priorizarán las demandas de las comunidades, con 
el fin de analizar su viabilidad y congruencia, de manera que faciliten al 
COPLADEMUN la definición de acciones y la elaboración de programas a corto y 
mediano plazo. La estructura orgánica del CDM está definida por los criterios 
establecidos en sus reglamentaciones especfficas. 

ARTÍCULO 8. El Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable (CMDRS) 
participará en el. COPLADEMUN, integrado al Subcomité de Desarrollo 
Agropecuario Forestal y Pesquero, toda vez que es el responsable de la definición 
de las prioridades del medio rural y es ese Subcomité el más apegado a sus 
funciones. A través del CMDRS se revisarán y priorizarán las demandas de las 
comunidades rurales, con el fin de analizar su viabilidad y congruencia, de manera 
que faciliten al COPLADEMUN la definición de acciones y la elaboración de 
programas a corto y mediano plazo. La estructura orgánica del CMDRS está 
definida por los criterios establecidos en sus reglamentaciones especfficas. 

ARTICULO 9. Los demás consejos municipales que existan se integrarán al 
COPLAOEMUN, en el subcomité correspondiente ó en el más afín a sus 
funciones, como órganos de apoyo para la planeación del desarrollo municipal, y 
sus estructuras orgánicas estarán definidas por los criterios establecidos en sus 
reglamentaciones especfficas. ~ 

ARTiCULO 1 O. El COPLADEMUN es el órgano administrativo encargado 
promover y apoyar en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación 
del Plan Municipal de Desarrollo (PMD), que busca compatibilizar, en el ámbito 
local, los esfuerzos que realicen los tres órdenes de gobierno, a través de sus 
diversas dependencias, tanto en el proceso de planeación, programación, ~ -
evaluación e infonnación; como en la ejecución de obras, programas de bienestar 
social y la prestación de los servicios públicos; asimismo, propicia y fomenta la 
participación de los diversos sectores de la sociedad en la planeación del 
desarrollo del municipio. 

ARTiCULO 11 . El COPLADEMUN tendrá las siguientes funciones: 

l. Promover la participación y consulta de los diversos grupos sociales para la 
elaboración y permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo, 
buscando su congruencia con los planes y programas que a nivel nacional, 
regional y sectorial elaboren los gobiernos estatal y federa~n el marco del 
Sistema Estatal de Planeación Democrática; ~ 
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11. Propiciar la coordinación con el gobierno estatal, y con el sector social y el 
privado; para coadyuvar al cumplimiento del PMD; 

111. Constituirse en el elemento único de vinculación en el ámbito municipal, 
entre los órganos municipal y estatal de planeación; 

IV. Evaluar el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y los programas que de él se 
deriven, para coordinarlo con el Plan Estatal de Desarrollo (PLED) y el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND), estableciendo las medidas de control 
necesarias a fin de lograr el cumplimiento de sus objetivos y metas; 

V. Formular y proponer al Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinación General 
del COPLAOET, en el marco del Convenio Único de Desarrollo Municipal 
(CUDEM), programas de inversión pública de carácter regional ó municipal 
que sirvan de base para la formulación y canalización de recursos, con el 
propósito de impulsar el fortalecimiento del municipio. Las propuestas del 
COPLADEMUN al Ejecutivo Estatal deberán hacerse a las dependencias 
estatales coordinadoras de sector, es decir, en el seno del Copladet; 

VI. Vigorizar la descentralización de la vida estatal é impulsar el desarrollo 
regional; 

VIL Evaluar el cumplímiento de las acciones derivadas del CUOEM e informar de 
ello al Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinación del COPLADET; 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Promover la participación de las organizaciones productivas y sociales en el ~ 
proceso de definiéión é integración de los presupuestos de egresos que 
corresponden al municipio; 

Promover y establecer acuerdos de coo.peración ó contratos y convenios de 
concertación con los sectores social y privado, para impulsar con efectividad 
el desarrollo municipal; 

Coordinarse con otros comités de planeación municipal, con la finalidad de 
colaborar en la definición, instrumentación y aplicación de programas para el 
desarrollo regional, considerando la participación que corresponda al 
ejecutivo; 

Servir como órgano de consulta a los gobiernos municipal y estatal, sobre la 
situación socioeconómica del municipio, así como en la estadística general; 

XII. Determinar las medidas necesarias que aseguren una buena operación de ~ 
las funciones del comité y proponerlas a la autoridad municipal para su / 
aprobación; 0 



2 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 

XIII. Integrar los subcomités sectoriales 6 especiales y los grupos de trabajo que 
sirvan al COPLADEMUN como instancias auxiliares en el análisis de los 
diversos problemas, ya sean generales 6 especfficos; y 

XIV. Elaborar el Reglamento Interno del COPLADEMUN, documento donde se 
señalan los elementos . indispensables para su buen funcionamiento, y 
actualizarlo de acuerdo a las necesidades y a los cambios que puedan darse 
en las leyes y normatividades aplicables. 

ARTÍCULO 12. El COPLADEMUN para el cumplimiento de sus funciones 
contará con los órganos auxiliares siguientes: 

l. La Asamblea Plenaria; 

11. Los Subcomités Sectoriales y Especiales; y 

111. Los Grupos de Trabajo. 

ARTÍCULO 13. El COPLADEMUN para el ágil y eficaz cumplimiento de sus 
funciones realizará sesiones de la Asamblea Plenaria de acuerdo a su programa 
de trabajo. 

CAPÍTULO 111. 
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

ARTÍCULO 14. Son atribuciones de la Presidenta del Coplademun las 
siguientes: 

l. Representar al Comité ante toda clase de autoridades y de instituciones 
públicas y privadas. 

11. Presidir las sesiones de la Asamblea Plenaria y en su caso, delegar la 
presidencia de las sesiones en algún miembro del Comité. 

111. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones de la Asamblea Plen;:¡ri;:¡ 
que presida ó en su caso, delegar la dirección de los debates en algún 
miembro del Comité. 
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IV. Someter a la consideración del Ejecutivo Estatal los acuerdos de las 
sesiones de la Asamblea Plenaria, que por su naturaleza é importancia lo 
ameriten. 

V. Acordar a través de la Coordinación del Coplademun, la creación, 
ihstalación ó reinstalación de subcomités especiales, Jos cuales actuarán 
como instancias auxiliares del Comité y tendrán carácter permanente. 

VI. Invitar a los representantes de los diversos sectores de la sociedad para que 
participen en el Comité, 

VIL Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de las sesiones de la Asamblea 
Plenaria del Comité. 

VII I. Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento y las normas que de ella 
deriven. 

CAPiTULO IV. 
ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR GENERAL 

ARTICULO 15. El Coordinador General del COPLADEMUN tendrá las 
siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Coordinar las actividades del Comité. ~1 
Representar al Comité ante toda clase de autoridades é instituciones / '\ 
públicas y privadas, por delegación del Presidente. 

Elaborar los lineamientos y el calendario para la formulación del PMD, el 
cual debe cumplir con lo establecido en la Ley de Planeación en el Estado, 
especialmente en lo relativo a la concordancia con el PLED y el PND; el 
cual debe ser aprobado por los subcomités, y cuando lo hayan aprobado la 
mayorfa de estos, presentarlo a la Asamblea Plenaria. 

Coordinar la formulación del programa anual de trabajo del Comité. 

Elaborar la evaluación de las actividades del Comité y presentarlo a la 
Asamblea Plenaria. 

Coordinar la elaboración de los trabajos que en cumplimiento 
atribuciones del Comité determine la Asamblea Plenaria. G\ de las 0 

~ 
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VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 
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Convocar a sesiones de la Asamblea Plenaria ordinarias y extraordinarias 
por acuerdo del Presidente del Comité. 

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de los subcomités y de los 
grupos de trabajo. 

Formular el orden del día para las sesiones de la Asamblea Plenaria y 
someterlo a la consideración de la Presidenta del Comité. 

Enviar con oportunidad a los miembros de la Asamblea Plenaria las actas 
de las sesiones, las agendas y programa de trabajo, el orden del día y la 
documentación que se deba conocer en las sesiones correspondientes. 

Pasar lista a los miembros de la Asamblea Plenaria en las sesiones que 
sostengan, para verificar la existencia de quórum. 

Elaborar las actas de cada una de las sesiones de la Asamblea Plenaria y 
.consignarlas bajo su firma, la del Presidente y la del Secretario Técnico, en 
el libro respectivo. 

Realizar el seguimiento de los acuerdos tomados en las sesiones de la 
Asamblea Plenaria. · 

Acreditar a un representante de la Coordinación General del 
COPLADEMUN, con voz y voto, ante cada uno de los subcomités y grupo~ 
de trabajo. ~ ./'{ 

Acordar con los coordinadores. de los subcomités y de los grupos de trabajo / 
la mecánica de las reuniones de éstos. 

XVI. Recabar y consignar las actas de las reuniones de los subcomités y de los 
grupos de trabajo, en el libro respectivo, para darles seguimiento a los 
acuerdos que se hayan tomado. 

XVII. Difu!ldir las resoluciones y trabajos del Comité. 

XVIII. Coordinar la formulación, actualización é instrumentación del PMD, 
asegurándose que los planes y programas que se generen cumplan en su 
elaboración y contenido con lo establecido en la Ley de Planeación en el 

Estado. ,/ 

G 
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XIX. Verificar los avances de los programas y presupuestos de las diversas 
dependencias de la administración pública municipal y los resultados de su 
ejecución, para compararlos con los objetivos del PMD; a fin de adoptar las 
medidas necesarias que corrijan las desviaciones y desajustes que 
resulten, y reorientar los programas, proyectos y acciones. 

XX. Formular el Reglamento Interior del Comité, implementar las reformas y 
adiciones que consideren pertinentes para su actualización de acuerdo a 
las necesidades y a los cambios que puedan darse en las leyes y demás 
normatividad aplicable; someterlos a la aprobación de los subcomités, y 
cuando lo hayan aprobado la mayorfa de estos, presentarlo a la Asamblea 
Plenaria. 

XXI. Las demás que le confiera la Presidenta del Comité. 

CAPÍTULO V. 
ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO 

ARTÍCULO 16. Son atribuciones del Secretario Técnico las siguientes: 

l. 

11. 

111. 

Auxiliar a la Presidenta del COPLADEMUN en la realización de todas sus 
funciones. 

Proporcionar la asesoría técnica que se requiere para el eficiente - ;1 
cumplimiento de las funciones del Comité. -r 
Proponer medidas para el mejor funcionamiento del Comité. · 

IV. Cumplir con las comisiones y trabajos que le encomienden en las sesiones 
de la Asamblea Plenaria y particularmente la Presidenta del Comité. 

V. Apoyar al Coordinador General en la formulación y actualización del PMO. 
conforme a los lineamientos que indique la Presidenta del Comité. 

VI. Acreditar a un representante de la Secretarfa Técnica del Coplademun, con 
voz y voto, ante cada uno de los subcomités y grupos de trabajo. 

VIl. Asistir a las reuniones del Comité, subcomités y grupos de trabajo. 

VIII. Las demás que le confiera la Presidenta del Comité. 
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ARTÍCULO 17. Son atribuciones del Coordinador de Gestoría Social las 
siguientes: 

l. Organizar y tramitar la demanda que emane de las organizaciones de 
participación social y de la ciudadanía en general. 

11. Informar a los interesados los avances y resultados de sus peticiones. 

111. Cumplir con las comisiones y trabajos que le encomienden en las sesiones 
de la Asamblea Plenaria y particularmente la Presidenta del Comité. 

IV. Acredit¡;¡r a un representante de la Coordinación de Gestoría Social del 
COPLADEMUN, con voz y voto, ante cada uno de los subcomités y grupos 
de trabajo. 

V. Las demás que le confiera la Presidenta del Comité. 

CAPÍTULO VIl. 
INTEGRACIÓN, ATRIBUCIONES Y SESIONES DE LA 

ASAMBLEA PLENARIA 

ARTÍCULO 18. El COPLADEMUN se constituirá formalmente en una 
Asamblea Plenaria y será el Órgano deliberativo, en la que participarán todos sus~ 
integrantes y será presidida por el C. Presidente Municipal ó por el miembro que él 
designe, según el Artículo 14 de éste reglamento. 

ARTÍCULO 19. La Asamblea Plenaria se constituirá para la integración formal 
del COPLADEMUN; para información y evaluación de los avances y el 
cumplimiento del PMD, y de las actividades del Comité; y para proponer las 
correcciones y/o ajustes necesarios. 

ARTÍCULO 20. La Asamblea Plenaria es e.l máximo órgano deliberativo del 
Comité y tendrá un carácter plural, democrático y representativo, con. libre }' 
participación de todos sus integrantes dentro de un marco de pleno respeto y 
colaboración. ? 

G \ 
.\ 
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ARTÍCULO 21. La Asamblea Plenaria estará Integrada por: 

l. Un Presidente (a), que será la Presidenta Municipal 

11. Un Coordinador, que será el Director de Programación. 

111. Un Secretario Técnico, que será el Secretario del Ayuntamiento. 

IV. Un Coordinador de Gestoria Social, que será el Director de Atención 
Ciudadana. 

V. Los titulares de las distintas coordinaciones del Gobierno Municipal 
siguientes: 

a) Procurador de la Defensa del Menor, la Familia y Asuntos Jurídicos. 

b) Coordinador Administrativo del DIF. 

e) Coordinador de Atención Ciudadana. 

d) Titulares de las Dependencias del Estado en el Municipio. 

e) Jurisdicción Sanitaria del Municipio de Tenosique. 

f) Representantes del Sector Público, Social, Privado y Académico. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Subcomité de Fomento Económico y Turismo, el C. Gustavo 
Rodríguez Abarca Director de Fomento Económico y Turismo. ~ 

Subcomité de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero 
Municipal, el C. Esaú Sánchez Meza, Director de Desarrollo. -

Subcomité de Desarrollo Social, el C. Linderman Pérez Arcos . 
Coordinador de Desarrollo Social del Ramo 33. 

Subcomité de Desarrollo Urbano, Servicios Municipales y 
Obras Públicas, el C. Carlos Jorge Sánchez Panadero Villanueva, 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales . 

Protección Civil, el C. Enoc Roberto Cruz Uco, Director de .---:2, \ 
Seguridad Pública. / \. 

LA 
r ' 
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• Subcomité de Educación, Cultura, Recreación y Deporte, el C. 
Druso Mosqueda. Gómez, Director de Educaciól), Cultura y 
Recreación. 

• Subcomité de ~alud, Seguridad y Asistencia Social, el C. Lenin 
Gutiérrez Cruz, Coordinador del DIF Municipal. 

• Subcomité de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, 
el C. Genaro Antonio Alvarado Cortés, Director de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

• Subcomité de Atención a las Mujeres, la C. Rosario Adriana 
Margalli Pool, Directora de Atención a las Mujeres. 

• Los titulares de las Direcciones del Gobierno Municipal siguientes: 

• M.A.P. Héctor Manuel Barahona Palma, Director de 
Programación. 

• M.C. Ernesto Castillo Domínguez, Secretario del Ayuntamiento. 

• MOAS. Gustavo Rodríguez Abarca Director de Fomento Económico 
y Turismo. 

• IMRN. Esaú Sánchez Meza, Director de Desarrollo. 

• Arq. Carlos Jorge Sánchez Panadero Villanueva, Director de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

• Lic. Enoc Roberto Cruz Uco, Director de Seguridad Pública. 

• L.E.P. Druso Mosqueda Gómez, Director de Educación, Cultura y 
Recreación. 

• Q.F.B. Lenin Gutiérrez Cruz, Coordinador del DIF Municipal. 

• C. Genaro Antonio Alvarado Cortés, Director de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

• Lic. Rosario Adriana Margalli Pool, Directora de Atención a las 
Mujeres. 
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• Los siguientes titulares de las dependencias del Gobierno del Estado que 
actúan en el municipio: 

• Representantes del Gobierno Estatal: 

Dr. Raúl López Cruz. Jefe de la Jurisdicción Sanitaria número 17 

Mtra. Margarita chevez Jiménez. Jefa de Enlace Sector Primaria 
No. 16. 

C.P. Pedro Benicio Green Pérez. Enlace Municipal de CEAS 
Tenosique, Tabasco. 

TTE. RET. Margarita Coordinador del CEREPAEC-FONTERA 
SUR. 

(Centro Regional de Prevención, Atención a Emergencias y 
Capacitaciones en Protección Civil}. 

• Los siguientes representantes de los sectores público, social y privado: 

• Representantes del Sector Social: 

C. Plácido López Cejas. Capitán de la Danza del Pochó. 

Lic. Luis Manuel Villanueva Vilaboa. Representante del Comité de 
Pesca Deportiva A.C. 

Lic. Cristel Guadalupe Lizárraga Campos. Titular Oficina 
Representación de la COMAR Tenosique. 

MOAS. Francisco Javier Bélmont Buenrostro. Director de APFF 
Caños del Usumacinta y RB WANHA CONANP . . 

C. Antonio Robles Flores. Presidente de la Asociación dE! 
Productores de Caña. 

C. Valente Amarelo Sánchez. Secretario de la Unión de Taxi. 

• Representantes del Sector Privado: 

C. Rodolfo Álvarez Flores. Productor de Queso. 

C. Pedro Cruz Gutiérrez. Artesano Elaboración de Sombrero JIPI 

JAPA. G ? 
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• 

C. Emilio May Hernández. Presidente de la Asociación Paseos JA 
NOJOCH. 

Lic. Juan Manuel Castro Rufz. Empresario. 

Lic. Vfctor Manuel Hernández Silva. Propietario del Restaurante 
Casita del Río. 

C. _osear Manuel Flórez Gutiérrez. Propietario del Restaurante los 
Tulipanes. 

Lic. Diego Antonio Alvarado Cortés. Propietario del Hotel Capitán. 

C. Abraham Antonio Carbot Sánchez. Propietario del Hotel Carbot. 

C Mario Chapman Judex. Empresario. 

• Representantes del Sector Académico: 

Dr. Arturo Magaña Contreras. Director de la División Académica 
Multidisciplinaria de los Rlos UJAT. 

Profe. Nicolás González Cortés. Investigador UJAT. 

M.C. José Cisneros Domínguez. Rector de la Universidad 
Politécnica Mesoamericana. 

Dra. Romana del C. Ricardez de la Torre. Directora del CBTIS 
249. 

Biol. Luis Alberto Solano Flores. Docente del CBTIS 249. 

Asimismo participan como invitados de honor, con voz pero sin voto: 

• Lic. Urbino Misael Rodríguez ~ernández. Síndico de hacienda 

11 Lic. Yulissa Aes Mosqueda. Tercera Regidora 

• C. Armando Díaz Lara. Cuarto regidor 

• Líe. Amalia Montejo Ochoa. Quinta Regidora. 

• Representantes del Gobierno Federal: 

CNEL.INF.D.E.M. Kendor Xala Jiménez. Comandante del 18° 
Batallón de lnfanterfa. 
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SEG. SUBINSPECTOR. Carlos O. Archi Campos. Titular de la 
Guardia Nacional 

LIC. Johana Vega Izquierdo. Encargada de la Oficina dellnstiMo 
de Migración Local. 

ARTiCULO 22. Los miembros de la Asamblea Plenaria enlistados, a 
excepción de los invitados de honor, tienen voz y voto en los asuntos que se 
sometan a su consideración. 

ARTiCULO 23. Al igual que todos los integrantes del Comité, el Presidente 
tiene derecho a voz y voto, sin embargo podrá ejercer el voto de calidad en 
situaciones de empate. 

ARTÍCULO 24. La Asamblea Plenaria tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Conocer los lineamientos y el calendario para la formulación del PMO. y 
hacer las propuestas que considere pertinente para su mejora. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Conocer la programación del Presupuesto Operativo Anual, validado en el 
seno de cada uno de los subcomités, el cual debe estar de acuerdo a lo 
establecido en el PMO. 

Conocer dentro de los dos últimos meses del año el programa de trabajo del 
Comité para el año siguiente, y proponer las acciones que considera 
convenientes para su mejor desarrollo, con base en los resultados de la 
evaluación del desempeño. 

Conocer dentro de los dos primeros meses del año el informe de actividades 
del Comité y la evaluación correspondiente al año anterior, para proponer las 
medidas que considere necesarias para corregir ó mejorar el funcionamiento 
del mismo. 

Conocer los trabajos que elabore la Coordinación en cumplimiento de las 
atribuciones del Comité. 

Proponer a las autoridades correspondientes las medidas que coadyuven al 
desarrollo del municipio. 

7 
4 

VIl. Conocer los mecanismos y reglas de funcionamiento del Comité, y hacer \ 

propuestas para su mejoramiento. u / 
1 
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ARTÍCULO 25. Para la instalación legal de la Asamblea Plenaria se requiere 
de la asistencia de más del cincuenta por ciento de los integrantes, mismos que 
tendrán derecho a voz y voto para los acuerdos del Comité. 

ARTÍCULO 26. En caso de que un miembro propietario de la Asamblea 
Plenaria no pueda asistir a las sesiones ordinarias ó extraordinarias de ésta, 
deberá asistir un suplente con funciones de propietario, designado al efecto por el 
miembro ausente, previa comunicación por escrito a la Coordinación. 

ARTÍCULO 27. En caso de no reunirse la asistencia mínima establecida ó 
quórum legal para la realización de la Asamblea Plenaria, se convocará por 
segunda ocasión, dentro de los ocho días siguientes, en cuyo caso el quórum 
será el número de miembros asistentes. 

ARTÍCULO 28. 
extraordinarias. 

Las sesiones de la Asamblea Plenaria podrán ser ordinarias y 

l. Las ordinarias se programarán para responder a las exigencias y 
necesidades normales del Comité, por lo que su realización se establecerá 
con anterioridad. 

11. Las extraordinarias se efectuarán c.uando se den situaciones urgentes que 
ameriten atención inmediata. 

ARTiCULO 29. Las sesiones ordinarias de la Asamblea Plenaria se realizarán 
cuando menos una vez al año y tendrán como objetivo inf.ormar sobre el 
Presupuesto Operativo Anual, los avances del programa de actividades, los 
resultados de la evaluación del ejercicio anterior y del PMD; y para proponer las 
correcciones y/o ajustes pertinentes. 

ARTÍCULO 30. La convocatoria para sesiones extraordinarias de la Asamblea 
Plenaria se emitirá a solicitud de por lo menos el 25 por ciento de sus integrantes, 
si la Presidenta del Comité lo considera necesario; ó por situaciones urgentes a 
juicio del Presidente del Comité. 

ARTÍCULO 31. La convocatoria para las sesiones de la Asamblea Plenaria 
deberá señalar con precisión la información necesaria para el conocimiento de los 
integrantes: lugar, fecha, hora y propuesta del orden del día, y deberá entregarse 
a sus integrantes por lo menos con 24 horas antes de la sesión por conducto de la 
Coordinación General del COPLADEMUN. 
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ARTÍCULO 32. Los acuerdos que se tomen en la Asamblea Plenaria serán 
obligatorios para todos los integrantes del Comité: presentes, ausentes ó 
disidentes. 

ARTÍCULO 33. La Coordinación del Comité proveerá los recursos humanos, 
técnicos y materiales, para la adecuada celebración de las sesiones eje la 
Asamblea Plenaria. 

CAPITULO VIII. 
INTEGRACIÓN, ATRIBUCIONES Y 'SESIONES DE LOS 

SUBCOMITÉS Y DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

ARTÍCULO 34. Para las disposiciones legales y normativas de todos los 
programas, se entenderá al seno del COPLADEMUN, los trabajos realizados en 
los subcomités y en los grupos de trabajo que existan. 

ARTÍCULO 35. Los subcomités y los grupos de trabajo se constituirán como 
órganos auxiliares del Comité; se clasificarán en sectoriales y especiales, y tienen 
las funciones siguientes: 

l. Aplicar los esquemas y métodos de la Planeación Democrática en el 
desarrollo de sus actividades. 

11. Elaborar su programa anual de trabajo. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Presentar a la Asamblea Plenaria, a través de la Coordinación, los resultados 
de sus trabajos realizados. 

Definir los objetivos específicos del desarrollo que se propone alcanzar el 
sector correspondiente. 

Elaborar los diagnósticos sectoriales, regionales y micro regionales con base 
en la problemática planteada por las localidades y a la información técnica 
existente. 

Proponer al COPLADEMUN políticas, estrategias, lineamientos é 
instrumentos para el desarrollo sectorial y regional. 

VIl. Basándose en diagnóstico del municipio, identificar las necesidades 
problemas, y los recursos potenciales para el desarrollo. 

1 
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VIII. Determinar las acciones que impulsen el desarrollo del municipio y validar las 
que proponga la administración municipal, que coincidan con ese objetivo. 

IX. Determinar los programas coordinados de inversión pública que se realizarán 
conjuntamente entre el gobierno federal y el municipio, vía convenio de 
desarrollo ó por convenios estado-municipio. Los cuales se suscribirán en el 
seno del Copladet. 

X. Analizar los resultados del proceso de programación-presupuestación que 
realiza cada año, así como las modificaciones presupuestales que se 
realicen periódicamente. 

XI. Analizar é intervenir en el proceso de instrumentación. seguimiento y 
evaluación del PMD y de las demás actividades del sector. 

XII. Participar en la elaboración del informe de gobierno, la información 
estadlstica y demás documentos que tengan que ver con el desarrollo del 
municipio. 

XIII. Realizar los trabajos que resulten de las asambleas plenarias ó que el 
Presidente del Comité, a través del Coordinador General, le encomiende 
para el cumplimiento de los objetivos del Comité. 

XIV. Proponer a la Coordinación General, acciones para mejorar el 
funcionamiento del subcomité, y analizar y aprobar en su caso las diversas 
propuestas que haga la Coordinación General. · 

ARTÍCULO 36. Para facilitar la coordi~ación entre el gobierno estatal y .-----./l 
municipal, los subcomités sectoriales serán los siguientes , /"'l 
l. Subcomité Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero 

Municipal. 

11. Subcomité Sectorial de Fomento Económico 

111. Subcomité Sectorial de Desarrollo Urbano, Servicios Municipales y Obras 
Públicas. 

IV. Subcomité Sectorial de desarrollo Social 

V. Subcomité Sectorial de Educación, Cultura, Recreación y DGe. 
\ 
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VI. Subcomité Sectorial de Política y Gobierno, Seguridad Pública y 
Protección Civil. 

VIL Subcomité Sectorial de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

VIII. Subcomité Sectorial de Salud, Seguridad y Asistencia Social. 

IX. Subcomité Sectorial de Atención a las Mujeres 

ARTÍCULO 37. Los subcomités sectoriales serán coordinados por el titular del 
área sustantiva correspondiente, de la siguiente manera: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

El Subcomité Sectorial de Desarrollo, será Coordinado por el Director de 
Desarrollo. 

El Subcomité Sectorial de Fomento Económico, será Coordinado por el 
Director de Fomento Económico. 

El Subcomité Sectorial de Desarrollo Social, será Coordinado por el Titular de 
la Coordinación Municipal del Ramo 33. 

El Subcomité Sectorial de Educación. Cultura y Recreación, será Coordinado 
por el Director de Educación, Cultura y Recreación. 

El Subcomité Sectorial de Salud y Asistencia Social, sérá Coordinado por el 
Titular del DIF Municipal. 

VI. El Subcomité Sectorial de Obras, Asentamientos y Servicios Municipale~. ......---....._ Jt 
será Coordinado por el Director de Obras, Asentamientos y Servicios / /~ 
Municipales. 

VIl. El Subcomité Sectorial de Seguridad Pública, será Coordinado por el Director 
de Seguridad Pública. 

VIII. Subcomité Sectorial de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, será 
coordinado por el Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

IX. El Subcomité Sectorial de Atención a las Mujeres, será coordinado por la 
Directora de Atención a las Mujeres. 

. 
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ARTÍCULO 38. Los subcomités sectoriales estarán integrados de la siguiente 
forma: 

l. Un Coordinador, que será el Director de área del Ramo; 

11. Dos funcionarios de las áreas sustantivas de la misma Dirección y 
designados por su titular; 

111. El delegado federal o su equivalente cuyas funciones sean concurrentes con 
las de la cabeza de sector estatal; 

IV. El representante de la Coordinación General del COPLADEMUN, acreditado 
ante el Subcomité; 

V. Dos representantes del Sector Social cuyas acciones se ubiquen dentro del 
ámbito de competencia del Subcomité y que sean integrantes del 
COPLADEMUN. 

VI. Un representante del Sector Privado cuyas acciones se ubiquen dentro del 
ámbito de competencia del Subcomité; 

VIl. Un representante del Sector Académico, cuyas acciones se ubiquen dentro 
del ámbito de competencia del Subcomité. 

Asimismo, el Coordinador del Subcomité podrá invitar a otros representantes 
del Sector Público Federal, Estatal, Municipal, Social y Privado; cuando se 
vayan a desahogar temas en los que puedan aportar opiniones que 
enriquezcan los trabajos y la toma de decisiones. 

Todos· los integrantes referidos en los incisos A a laG, tendrán voz y voto en ~ 
el seno del Subcomité, teniendo el Coordinador voto de calidad en caso de 
empate. 

ARTÍCULO 39. Los Subcomités Sectoriales podrán proponer la creación de 
subcomités especiales 6 de grupos de trabajo, con una estructura similar a la de 
los subcomités sectoriales y coordinados por el titular del área sustantiva 
correspondiente, para tratar asuntos específicos que por su naturaleza requieran 
atención especíal, los cuales deberán ser aprobados por el Presidente del Comité. 

ARTÍCULO 40. Los subcomités especiales y los grupos de trabajo creados por 
acuerdo del Presidente del Comité a iniciativa de alguno de los subcomités, 
definirá su estructura y sus atribuciones de acuerdo a su objetivo. El ~nador 

¿ 
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del subcomité que lo propone debe especificar su ámbito de acción, sus 
atribuciones y su integración, lo cual deberá estar acorde a las necesidades y la 
dinámica del desarrollo del municipio 

ARTÍCULO 41. Las sesiones de los subcomités y de los grupos de trabajo 
serán presididas por el Coordinador de Jos mismos y deben participar la mitad más 
uno del total de los integrantes enlistados en el artículo 38 del presente 
Reglamento. 

ARTÍCULO 42. Los integrantes de los subcomités y de los grupos de trabajo 
tendrán voz. y voto, teniendo el Coordinador voto de calidad en caso de empate. 

ARTÍCULO 43. Cuando un integrante titular de los subcomités o de los grupos 
de trabajo no pueda asistir a las sesiones, deberán nombrar a un suplente con 
funciones de propietario, mediante escrito dirigido al Coordinador del subcomité ó 
del grupo de trabajo correspondiente. 

ARTÍCULO 44. Los integrantes de los subcomités ó de los grupos de trabajo, 
representantes de los gobiernos estatal ó federal y de los sectores social ó privado 
que falten a más de tres sesiones sin justificación alguna, dejarán de ser 
integrantes del. subcomité, de los grupos de trabajo y obviamente del Comité, y 
podrán ser reemplazados por otro representante que cubra las condiciones de 
elegibilidad, si lo hubiera. 

ARTICULO 45. Los coordinadores de los subcomités y de los grupos de 
trabajo podrán invitar a otros representantes de dependencias ú organizaciones, 
cuando considere que pueden aportar opiniones que enriquezcan los trabajos, 
pero éstos sólo tendrán voz./_ ¡( 

CAPÍTULO IX. ~ 
ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR DE LOS SUBCOMITÉS 

Y DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

ARTÍCULO 46. Los coordinadores de los subcomités y de los grupos de 
trabajo tendrán las atribU<;:iones siguientes: 

l. Coordinar las actividades del subcomité 6 grupo de trabajo. 

11. 

111. 

Coordinar la elaboración de los trabajos enlistados en el Artículo 35 del 
presente reglamento. 

Convocar y presidir las sesiones ordinarias ó extraordinarias del subcomité ó 
de los grupos de trabajo. G 3 
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IV. Formular, de acuerdo con la Secretaría Técnica del Comité, el orden del día 
para las reuniones del subcomité ó de los grupos de trabajo, y someterlo a la 
consideración de estos. 

V. Pasar lista a los miembros del subcomité ó de los grupos de trabajo, para 
verificar el quórum legal para sesionar, debiendo de ser la mitad más uno del 
total de los integrantes del subcomité o de los grupos de trabajo, según el 
artículo 41 del presente Reglamento) 

VI. Elaborar el acta de cada una de las sesiones del subcomité ó grupo de trabajo 
y consignarlas bajo su firma, la del Secretario Técnico, Consejeros y la de los 
participantes en la sesión. 

VIl. Dar lectura al acta de la sesión anterior del subcomité ó grupo de trabajo. 

VIII. Realizar el seguimiento de los acuerdos del subcomité ó grupo de trabajo en 
colaboración con el Secretario Técnico del Comité. 

IX. Cuidar que circulen con oportunidad, entre los miembros del subcomité ó del 
grupo de trabajo, las actas, agendas y programas de trabajo, así como la 
documentación que se deba conocer en las sesiones correspondientes. 

X. Coordinar la elaboración del informe anual de actividades del Subcomité y 
someterlo a la consideración de la Asamblea Plenaria y del Presidente de~ 
COPLADEMUN. 

ARTÍCULO 47. Los subcomités y los grupos de trabajo mantendrán 
comunicación estrecha para retroalimentarse de las experiencias particulares d 
cada uno de ellos. 

CAPÍTULO X. 
ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LOS SUBCOMITÉS 

Y DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

l. 

JI. Coadyuvar a la elaboración de los trabajos del subcomité ó de los grupos de 
trabajo enlistados en el Articulo 35 del presente reglamento Ú ? \ 
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111. Proponer medidas para el mejor funcionamiento del subcomité 6 de los 
grupos do trabajo. 

GLOSARIO DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

CDM Consejo Municipal de Desarrollo 

CMDRS Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable 

COPLADEMUN Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
o Comité 

COPLADET Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 

CUDEM Convenio Único de Desarrollo Municipal 

PLED Plan Estatal de Desarrollo 

PMD Plan Municipal de Desarrollo 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio del 
Acta de Instalación del COPLADEMUN de fecha veintinueve de enero de dos~ m·l 
veinticinco, el presente reglamento entrará en vigor a partir de su firma. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto 
en el presente Reglamento. 

Expedido en el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, a los cuatro dias del mes 11 O 
de febrero del año dos mil veinticinco. f\ 
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Mtra. Sandra Beatriz ~ dez Jiménez 
Presidenta Municipal 

~ 
~ 

odríguez Hernández 
~cienda 

Lic. Y ulis ~ Áes Mosqueda 
Tercera Regidora 

· ~ 
Lic. Amalia Montejo Ochoa 

Quinta Regidora 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artfculos 47, 54 y 65 de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco, se envía para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado, el reglamento Interno del Comité de planeación para 

el Desarrollo Municipal2024-2027 del Municipio de Tenosique, Tabasco; aprobado 

mediante sesión ordinaria de Cabildo número catorce, y con fecha 28 de febrero 

de 2025, de la cual se anexa certificación correspondiente. 

Mtra. Sandra ~ rn ández Jiménez 
Presidenta Municipal 
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